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RESOLUCTÓN N'767/2009

San Lorenzo, Campls de a UNA,31 de agosiode 2009
VISTO y CONSIDERANDo:

.¡ Lá Proplesta del Decano de la FIUNA Prof, Ing, Carlos H, Dellavedova

r E Acla No 1098 delco¡sejo D reciivo de la FIUNA.
¡La Resolución 428-00-2005, por a cua se aprLeba El Reglame¡to Genera de

Exiensión Univereilar a de a U¡ ve6idad Nacional de Asunción'.

¡ Lá Resolución N'073/2008 de lá FIUNA
.:. La R€oloción N" 506/2009 de a FIUNA, por la cual se modllic¿ la Eslruciub

o¡gán¡ca de a FLUNA
rLas Resoluciones No 296 00-2005, No 071-00-2008, No 144-00-2006, No 237-00'

2007, del Consejo Superior Unversitario, por las cu¿les se ¿prueban los Pl¿¡es de
Btudiosvigente de ¿s Carreras de la FIUNA.

* E Eslatutovigenle de a Un¡versidad Nac onal de Asunció¡

ELCONSEJO OIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN

RESUELVE:

Arl.l') Aprobar el Reglamento Ini€rno dé Extensión de la FIUNA'-

Art.2") lmp¡eñentar e R€gl¡ñénto Intérno de Exiens¡ón de la FIUNA qle
aprobadas en el Art. 1" de ésla Resollción, e incorpo¡adás al con€no
ge¡era de la m sma, estable@ cuanlo sigue:

REGLAII'ENTO INTERNO DE EXTENSIÓN DE LA FIUNA

¡NDICE DE CONTENIDO
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2 - 3
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Contonido
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c¿prtulo lll Orga¡ z¿ción y Geslón de a Extensión Un versltária

Capitrilo lV: Actividades de Enensión,
de las m¡smás.
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Ceiífcación de las Aclividades de Exte¡sión.

Desgnacones y Funciones rel¿llvas B
* , . , " ¡n " \o  ¡ . , . . t t ¡  - t , -  , , . , l tn q8t!ñüb 'ünt c'Fnú t, jn t

foé f t rnoyF¿ 535531,4  ca(  adeCorco  765- nr@ino una pv  -Pás ina  rdé



Oúe'e$íli¿ t'tdcíotut te A&nciat
qdcutfal t¿ InBer\itrb

REsoLUctóN N.767/2009

B, Anexo I Defidicion€s deActividades de Extensión

No de Pág¡nas ConteÍ¡do
1-2 Defniciones de Aci¡vidades de Extensión.

c. an6xo ll Tabla de As¡gnac¡ón d6 cróditos Por Extensión

N'de Páginas Conto¡ido
1-2 Tabla que describe los créd tos asignádosá las Aciividades

de Extensión ap¡obadas y foÍnalizadas.

o,

E.

Anexo lll: Formular¡o E APE"oI Solicitud de Proyecto de Exten3ión
Adjunto 1 Lisi¡do de Parlic¡pantes.

Anexo lv: Formulado E -lFA-01 Infomé dé Acl¡v¡dad$ d€ Extens¡ón
Adjunto 1. Listado d€ Participentes.

CAP¡TULO I:
DEFINICIONES

Art¡culo 1: Las siguienies defniciones se aplicaÉn alpresenle reg amento:
1. E¡!g!!i!fu acción y conjunto de elas, desaroladas pe¡manente y

sisiemáiicamente' por a FacLltad de Inqenieria, orieniadás a vincula¡ a los
miembros de la comunidad r¡niversitaria con os dernás seclores y actores de la
Sociedad Paragraya, qle blscan incld ren €ldesarolo nacional, coniribuyendo
a a búsqueda de souciones toma¡do en cLentá a culiLra, el ambiente y la
apicación apropiada de ra lecnoogia y el conocmienlo cienlifico, siempre y
cuando no sea una acl vidad currlcu ar sino independiente de esta. Es iqualmenle
un prcceso por e cual a Unlversldad kansfiere a la Sociedad los conocimientos
cleniificos y lecnológicos generados conunuamenle, pues además de las
actividades de docenca e ¡vestiqaclóñ, a Exte¡sión es lambién uno de srs

2. Sllh jqirilil¡cg! co¡j!ñto de tareas labores y acciones real¡zadas para
serdepe¡dientes o interdepend entes entresf.

aclividades, emprendimientos y ope.aciones
de la exiens¡ó¡ u¡iveBiiariá y que no iom¿n
por as asignaturas det.Prograr¡a Curicular de

, q$kñb En{¡t cqitqh t, )1i i

:piiie de los requstos pevislo,
I una careÉ d cl¿da er la F uNA.
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4 S.Cry&j.gS_C9 E¡!e!!ié!! Acr.vdades ,eal¿ad¿s óo' la ta(rll¿d de lrsele'¿
con mirás a creaf la interacción necesaria con los sectores de a Sociedad.
inlegrando a aplicación de conoclm¡ento científco y a tecnologia generada en el
medio u¡lversta¡io, blscandocooperaren el desarollo sustentablede país.

Dirección de Extensión: repartic ón de la FIUNA responsable de orienlar
gesi¡onar, organizary adminstrar las actividades de exiensón, tanlo al nterio¡
como al exlerior de la ns tuclón. Su dependencia será diecia del Decanaio y
t€batafá a¡liculada y organizadamente con as Dire.ciones Académica y de
Invesiigación pára concretar adecuadamenle dlchas actividades

Provecto de Exiéns¡óñ: es lá desdpción en lérml¡os de alcaice, objelvos,
metas, resullados, participanles, recursos, aclividades principales, s¡upo meta,
cosios, plazos iñdicadores y olros elemenios ¡elac¡onados con u¡a act¡v¡dad
ógca ycorrespondiente con ladeiinición de extensión.

6

5.

Artículo 2: E p¡esente reglamenlo tie¡e co¡io objel vosl
á) Esiáblecer el ordenam¡ento de las aclividades de exlensión univeF¡ta a gu¡adas

por un ma.co requlaiorio y nomai¡vo paa la Éallzacióñ efectivá de dichás

b) Pecisar as caracteristicas, funciones y tareas a ser reaizadas, por todos los
nvolucrados a fn de materlal¡zar consecu€niemente la Extensión U¡ versilaria

7. E9.Sl3Ee¡&_g9Er4! Reslamenlo General de Extens¡óñ l.ln¡vers¡ta a de a
Un versidad Nacionál de asución.

CAPITULO II
oaJETtvos

CAPITULO III
ORGANIZACIÓNYGESTIONDELAEXTENSTON UNIVERSITARIA

t Rtghnüb qdrrdt Copnlli n,,u. a
4 aerhntnb 9atot @F*a rr,,tn.3, ! 10

Artic!lo 3:La Dirección de Extensiónres la repartición compeienle dentro de la F UNA,
responsable de velár pof la perlinenca y caldad de los seruicios de extensió¡,
gestio¡ando ádemás ioda la est¡uclura y la operatva administaiiva para sL adeó!áda
documenlaciür, registo y co¡trol. Paa elo apicará los procedimientos necesarios y las

Te élono y Fa' s35s31/¡
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Las Careras imoairidas eñ a FIUNA serán €DEsentádas ante La Dreccón de
Enensió¡, med ante un Coordinador Académico, dosgnado paÉ elefecto, quien tendrá
a funcióñ de ariicuaf, inlegÉr y operalivizar adecuadamenle hacia el interior de as
carreras, las aclividades de extens¡ón defnidas paÉ cada año y aprobadas en os
documentos corespond entes.

Artículo 4: Las aclividades de elensió¡ se reallzarán e¡ el mar@ de planes,
programas y prcyectos que se originan en la Dirección Académica, las Direccones de
CareÉ, Drccción de l¡vesiigación y en oiras dependenc¡as de la FIUNA y se
co¡solidan en la Dnección de Enensó¡. suelándose los mismos a lo eslablecido er
este reglar¡ento y alReglamenio General.

arlículo 5: El prese¡te reglamenlo deberá
mayor a !99 !1i99, debiendo para elo,
procedimienlos ne@sarjos pafa incorpora¡
e evar as al Consejo Dircclivo para e esiudio

ser actuaizado con una pe¡iodicidad no
la Di¡ección de Extensió¡ arlicular los

as actualizaciones corespondie¡ies y
y áprobación peninentes.

ACTIVIDADES DEEXTENSION FORMALIZAC¡ON DE LAS IVIISMAS
CAPITULO

TRAIIiIITE Y

Arlículo 6: Los proyectos de exlrensión serán organzados en aclividades a efeclos de
su clasifcación y mejor identificación Esias actvldades se dividen en sub aclividades
derinidas y descriias en los AnéxG I y ll: Déf¡n¡ción dé Act¡v¡dad* de Exte¡3¡ón y
T¿ble dé As¡gnación de CréditG por E¡teFión, con el corespondiente crédiio
asignado a cada sub actividad.

Artículo 7: Los Proyectos de Extensión se fomalizaran y documenlaÉn mediante los
fo muldr os, qLe conterdrán segil c¿da caco los aspecros báscos derridos oor el
Reglane.rc O.rera' Drcfos for ra io, fomar parte del preseíp 'egáre.lo la
FIUNA podrá lo¡maliza¡ dversos proyecios de extensión sesún lo establecdo en el
artÍculo precedenle, con ohás insi¡tuciones de diveBo i¡te.és, obrando en ese sentido
mediante Convenios l¡sltuciona es de Extensión, los cLa es será¡ elevados a Consejo
D reciivo para su conocimiento y aprobados y refrendados por e Decano de a FIUNA.

Artículo 8: La confeccón de los fomularios requeridos paa a aprobáclón e infome de
Activldades de Extensión, con sus coirespondienles adjunlos serán confeccioñados por
elo los solicilantes y/o interesados en rcalizardichos lrámites de acuerdo alalcance de
a mismas. De lgúal manera, las actividades que conforman os proyectos de extensión
serán realizadas en su toiaidad por os involucados en os mismos y debeÉn contar
con la debida dirección o lutorÍa, de acuerdo a lo eslablecido en el Ad. 16 del

,Ntt*
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Articulo 9: Las aciividades de enenslón responderá¡ a un Plan Ooe¡a¡vo de
Aciividades de Extensión POAE conieccionado anualmenie por el Director de

aprobádo por el Consejo DiÉctivo', considerando las poliUcas
inslitucionales de extensión delinidas porla FlUNAysu Plan EsiÉlégico.

Articulo 10: Las aciividades, panes, programas y p.oyectos de efens¡ón se¡án
elaborados por doce¡tes, alumnos y fu¡cionarios de la FIUNA, en sus respectivos
eslamenios, @nfo¡me el modelo estánda¡, para posleriormente ser somel¡dos a
consjderacón de la Direcclón de Exiensión en lo concerniente a la planifcación v
aprobació¡ de los msmos, los cuaes deberán ser diseñados y fonalizados en elaño
anlerior al cllál se pelende sean ejecutados os mismos. E¡ cierios casos y a cíeno de
la Dirección se podrá 6ntarcon apoyo extemo complementario.

Articulo 'll Las actividades, panes, progÉmas y p¡oyectos
]n¿dadas oe á¿Lerco ¿ a dispolibiid¿d precJpLerára para
el cual se aprobaron las mismas. Pod¡á¡ conleíiplarse

a) de lransterc¡ciás de Insiiluciones P¡lblcas o Privadas

b) decofnanciamienios, aportesyotrosi
c) pÉslación de seruicios.

de ene¡sión podrán ser
el ejerc¡c¡o económ¡@ en
gualmenle los fecuBos

a través de donaciones,

PARTICIPACIÓNDE LOS ESTUDIANTES. CREDITOSY CERTIFICACTON DE LAS
ACfIVIDADES DE EXTENSI

Art¡ct¡¡o 12: El

d"€iS"n"',9

allémino de su Carefa, (cuando lenga pend¡enle
de la Tess de Grado) deberá tener cumDida as
de Enensión, confome elssuienie cuadro:

Wi
nclonadas horas a eteclos de su cómputo y egst¡ación equivaddn a 2 (dos)
oor horas reloide erensión.

Posieior a la presentáción de los documentos e ¡io¡mes delá actividad reálizada, los
crédilos mínimos podrán ser ásisnados conformes la Tabla de Asignació¡ de Cédilos
por Exlensión del presente reglamenio hasta un máxi¡to

Horas Reloi por Actividad
2404 se¡s (6)
2005

veinle) créd¡tos por

. *htqb ¡t hLMt t-úvh rtlt ct\dk n: q¡st Mb oqañt crpit\h ¡ A
' qlthwú. oelñI ctp¿rb rr, in n
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proyecto aprobado, previo diclamen de la Drección de Extensió¡ de a FIUNA
considerando o queesiablece eLRea arñenlo General¡

A los efecios de la aplcaclón de Reglamenio General, se apllcará laxativamente lo
esiablecido en su capítulo Vl, Artículos 17 y 19, num€ral€s ¿, b y c, en cua¡io a as
actividades y acu.¡olación de Los cédilos por exlensión, de acuerdo al año de ingreso
a lás care¡ás ¡moartidas en a FIUNA.

E¡ atenc¡ón al inciso d) del mismo adlculo, as actividades de Extensón que
contemplen lá €alización de talle€s de redacc ón y comuni€clón o¡al, del dioma
nacional y de una ensua enEnjera lendrán eL carácler de obligatorio en razó¡ de las
competenclas defnldás e¡ el perfl de egreso de Prcyeclo Acadér¡ico 2005 de lás
careas de la FIUNA, hásta ianto no sean de conlenido transversal en las asignaturas

Art¡culo 13: SupLeto¡ia y opc onalmenie, certifcados y constancias de aprobación en e
manejo de uná lengua exfanjera en deteminados nivees eñii¡das por lnsi¡tlcones
debidameñte autorizádás pa¡a elefeclo podrán se¡ consdeÉdas paÉ la asignacló¡ de
crédiios en aienció¡ a Lo dispuesio en el párafo úiimo del adicuo 12 del p¡esente,
prev o Diclamen de a Diección de Extensión y aprobación de Decano de lá FIU NA.

Arr iculo 14 En lo que ref iere a asáci ivdádesdeexte¡s iónqueesiénco¡ iempadasen
las actividádeé académ¡cas, cuyo cumplñie¡to es requ sito para ser promocion¿do en
la asisnatura', pod¡án acred¡iar a favor del esiudlanle hasta un máximo de 10 ld ezl
crédiios imoutables a ás actividades de enens¡ón, s¡empre y cuando se descr¡ban
adecuadamente en elPlan de Clasesde lasasig¡atu¡as.

Arlículo 15: La as¡gnación de créd¡los paÉ las aclividades de ene¡sión rea izadas por
a FIUNA, responderá a la escala descrila en el Anéxo ll: Tábla dé Asignación de
créditos porExtensión, que acompaña al prese¡te.

Añículo 16: Los créditos por actividades de exlensión serán compuládos y ácreditádos
corespondientes a los aLumnos que cumpan con los requisitos previstos en e presente
reglamento y en €l Reglar¡ento General, de acuerdo a los proced¡mlenlos que
delermine la Direcc¡óñ d€ Extersió¡ de a FIUNA igualme¡ie emiiá los cedfcados
respaldalorios e infomará según los rneca¡ismos establecidos prevañente, a la
secretar¡a de a FIUNA, de modo a aclualizar los arch vos académicos peninentes.

Art¡cu¡o 17: Clahdo las aclvidades, ya reaizadás o planliicadás con anleroridád a
presente reslame¡to respondan a los l¡neamienlos estabecidos en elAnexo ly llde
presente r€glamenlo, podrán ser propu€qlas para la convaldácón de os créditos que

reéronoy Fa^ 535$1/a c* á de cdElis5 - +rla li
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mismas no se hayan enmaGdo en os planes y programas presenládos Por esla, po¡
las €zones que hubieren.

Art.3") Dosiqnar a la C,P. Karina Rosas con c,l. P N'1,712.893 como
Profesora Encaqada de Aclividades de Exlensión, pa¡a la sede del
Campus de San Lorenzo 6n antis¡iedad a parli de la fecha

Establecer que las funciones que deberá cumplir a PrcfesoÉ
Encaryada de las Aclvidades de Extensión, serán las establecidas en
el Descriptivo cenealde la EstrucluÉ Orsánica de la FIUNA, además
de la organizació¡ p¡ocedimental de lodo lo @n@rnrente a la
implementacióñ y vigencia de lodo lo contenido en el Reglamento de
Exlenslón de la FIUNA.

Des¡gnar a la Ing. Karen GaEy, con C.l. P No 812.11¡_én rcemplazo
de la C.P. Kadna Rosas, pa€ desempeñaFe como Coodinado¡a de
Asignaturas comp emenlar¡as.

Art 6') comunicara qulenes coresponda

Telétono y Fáx s35.531/4 - Casillá de cors 7€5 - e-mál iÑaino una ov - Pág¡na 7 do 7
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RESOLUCIoN No767/2009
ANEXO I

INTERNO DE EXTENSIÓN DE LA FIUNA

Definicione3 dé actividad€s de Extens¡ón

Las Actividades de Exiensión der¡idas en e Reslamento Generalde Exlens ó¡ de a
uNAi coñprenderán dent@ de su proyeclo,las siguientes sub aciividades:

concurira un evento, semina¡¡o o congreso,
halla¡se presenle en un siiio peviamente
oyente, discutir, inlefcambar y aportar como
administrai vamenle un evenlo de exlens¡ón.

Redacla y/o revlsa documentos y prccedlmientos i€bajos iécn¡cos adm¡n¡sl.alivos o
académlcos según normas y/o bases y condcones preesiabecidas por ólgáno
competente con el fn de evaluarlos según lna escala o Témlnos de Referencia. Se
aolicaiambén a diclamin seryicios realzados o a rea izar. Realiza nrormestécnicos
especfficos a pedido de paries

Disponer de inéamientos, acciones, aclvidades, ind cadores de gestión y
procedimientos |aclonalmente, con el fn de concerrar y opl mizar recuBos humanos
récnicos, flsicos y fnanceros para cumpli¡ con el alcance de un objetivo o pDyecto
deniro de c¡onograma o pazo predeteminado. O€aniza y lidera a pe¡sonas o
equipos inierdisciplinariosfiene capacidad de conlrat y sustiluir pe6o¡aL según

Dar una explicaclón, intercambiar, delende¡ o presentár una exposición o cha a de
acuerdo a términos de rererencia esiab ecidos o conlenidos técnicos específcos
según se requieran, qLre implique la elaboación y ira¡smis¡ón de conceptos
delerminados anie un audilorio Conte€nciar, exponer Discuffir concepiual y
prácticamenle sobre álqu¡a mat€ria, lndcando modeos y/o aplicaciones para
exoo¡é a ante un oúblico caiflcado.

REGLAII¡ENTO

curso, diserlácón, acto público Esta¡ o
defnido. Presenciar, participar como
parte de un auditorio. Apoyar lécni€ o

Ejecutar: planilcar, diseñar, supeNsar, certilicar, monltorea¡ o evaluar un proyeclo o
seNic¡o de acuerdo co¡ unos Términos de Referencia v con el aoode Drofes¡onal de

6 "-, !O@j!s_qear H,- -:
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Objelo de gaadón, mención, recompeñsa o €conocimienlo especial que se da por
alsún mérto conc¡eiado, tÉbajo técnico, pubLicación o seruicio Presiado segú¡
Darámetros preeslablecldos. Podrán ser Premios de CalesoÍa Nacional (P¡emio l) y
de Categola l¡ie¡nacional (Premio ll).

Proyectar: (Proy€cto central)
ldea¡, cÉar, tÉzar o proponer el plan, el alcance los lndicadorcs, los recuBos y las
etapas pa€ la ejecución de un lrabajo o seruicior delinea¡ diseñar, calcular, defnir
coslos, ideniificár y gesiionar fuentes de financlamiento, pese¡iaf el proyeclo o
activ¡dad con sus respeclivos conosramas o planes de ejecución; gestionar, apobár
yfnqlltarsegún la instancia que le corresponde.

co-Proyectaf : (Complemento ar Proyecto cenhal)
Asstelécnica y administfativamenle a prcyectisia en lodas susfases

PrepáÉr eskuctLrrar, diseñar, areglar
recursos paÉ diasrama¡ un propósto o

ANEXO I

eslab ecef cfonogEmas, componer diversos

Oifr¡ndi¡ por medio de publicaciones especiaizadas y/o de olro procedimienio
tecnolósico en medios especiales (videocoñferencias, cine o ry, paginas Web,
soriwa€, etc), Librcs, mateíales, tfabajos, reslamenlos, conclusiones, inveslisaciones,
halazqos y oiros semejantes, cuyo contenido es considerado técnico y apl¡cable a
las cienclas o a la mejor comprensión de ellas o contribuya sig¡if€liváme¡ie a la
fomación pmfesiona del func onar o, a umno, profesor o eg€sado. Podrán ser en el
ámbiio nacionallPublica l) ya nivel i¡iemaclonal (Publica ll).

Eiercer la ¡nspección superior e idónea en trabajos ¡eallzados por
equipos intedisciplinarios, vig lár, inspeccionar obseryar cont¡ola
comprcbar, rcvisar validar, cedircar los tÉbajos y/o documenios.

N
i.lllrllÉ

WJ
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ANEXO II

T.bl. dé Aslgráclón de CrédllG Por Erl.nsión

sub-¿ctividades defnidas en el a¡€ro I Efó!ádo de ásignac¡ón se describe a

¡ ser ásignados a laÉ dir€renles aclividades definidas en el Reg ame¡lo de
la FNUA. prccederán de la sglienle Tabla de tuignación de c€ditos €n
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